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RESOLUCIÓN No. 23-2013 

El PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 

23·2013 

Que, de conformidad con el segundo Inciso del artículo 178 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece: ·a Consejo de la Judicatura as e/ órgano de 
gobierno, admm1stración vig1lanc1a y disciplina de la Función JudlcJaf'; 

Que, conforme el artículO 264 numeral 10 del Código Orgánico de la Función 
Judicial. es función del Pleno del Consejo de la Judicatura· 1 O "Expedlf. 
modificar derogar e mlerprelar obllga10riamente el CódtgO de e/JCa de la 
Función Judicial el Estatuto Orgánico Admimstra/1vo de le FunciÓII Jud•aBI Jos 
reglamentos manuales mstruclivos o resoluciones de rég•men mterno, con 
su¡eaón de la ConstJtuc/ÓI1 y le ley": 

Que, el servrcio publico ¡udrcial, es un servtcio en cuya prestación estén v1gentes los 
principios de eficiencia, eficacta, calidad y calidez, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad, 

RESUELVE: 

AMPLIAR LOS HORARIOS DE ATENCIÓN Al PÚBLICO EN LAS UNIDADES 
JUDICIALES Y JUDICATURAS A NIVEL NACIONAL 

Articul o 1.- Horario de Atención al Público.- En las unidades judtclales y JUdicaturas 
en las que se dtsponga de un lugar exclusivo de atenCión al publico. el hOrano de 
atención para la revrsion de expedrentes, presentación de escntos y peticiones. sera 
rgual al de la iornada laboral de los func10nanos judiaales. esto es de ocho horas a 
drecisrete horas. 

En las unidades ¡udiciales y ¡udlcaturas en las que no exista un área excluswa de 
atención al público, las Direcciones Provinciales tomarán las medidas admintstrativas 
necesarias. adecuando espacios lístcos para el efecto: asr como, estableciendo tumos 
de atención entre el personal admrnistratfvo para que este servicio Ininterrumpido sea 
implementado en su provincia en el plazo de sesenta dias. 

Articulo 2.- Prohibición.- De conformidad a lo dispuesto en el artícu lo 103 numeral 14 
del Código Orgánico de la Función Judicial, se prohibe expresamente a los jueces y 
juezas. reumrse con una de las partes en las causas que estén conociendo, sin que 
haya sido notíficada previamente la otra, a través de la secretaria de la judicatura. 

Articulo 3.- De las unidadea judiciales en tumo.- Esta disposición no 1mphca 
modificación en los horarios de funciOnamiento de las unidades judiciales y judicaturas J 
de turfiO. r 

1 ' ' 1 - ' • ' 

' ' 
www.luncionjudlclnlgnb oc 
Hacemos de la jusUcl3 una prhcllt.'i dlorla 

' '"'"'""""' "" . "'"'"' 



YJaf' 
Consejo de la Judicatura 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
23 2013 

ÚNICA.- Dejese s1n efecto cualquier resolución o norma Interna que contravenga esta 
disposición. 

Disposición Final.· Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en el D1str~o Metropolhano de Quito, en la sala de sesiones del 
Consejo de la Judicatura. a los quince días del mes de abril de dos mil trece. 

V\W\~~·~e 
Gustevo Jalkh ROben • 

PRESIDENTE 
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